
ACTA 001 
 

FECHA:   25 de junio de 2009 
LUGAR:  Medellín, Antioquia 
ASUNTO:  CONSULTIVA DEPARTAMENTAL  ESPACIO AUTÓNOMO 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Acto protocolario e instalación de la XXI sesión Consultiva Departamental de Comunidades 
Negras  

2. Llamado a lista y verificación del quórum  
3. Análisis de elección de consultivos en los municipios de Mutatá, Apartadó y Turbo 
4. Elección del presidente (a) y secretario (a) para la asamblea 
5. Elección de comisiones 
6. Elección  consultivos de alto nivel y pedagógico nacional y departamental 
7. Discusión del reglamento interno 
8. Proposiciones y varios 

 
 

ASISTENTES: Doctor  VICENTE BRAYAN RIVAS, gerente Departamental de Comunidades 
Negras, doctora ROSA CARLINA GARCÍA ANAYA, directora de Asuntos para Comunidades 
Negras Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, del Ministerio del Interior y de Justicia, 
doctor ANDRES JULIAN RENDÓN, delegado del señor Gobernador de Antioquia los 
consultivos (as) de Comunidades Negras de Antioquia. 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Acto protocolario e instalación de la XXI sesión Consultiva Departamental de Comunidades 
Negras:  

Siendo las 9:40am del día 25 de Junio de 2009, Se dio inicio al acto protocolario  con la entonación 
del Himno Nacional; posteriormente los  doctores Vicente Brayan Rivas  y Andrés Julián Rendón 
(delegado del Gobernador) hicieron sus respectivas intervenciones haciendo énfasis en la 
importancia del proceso de inclusión y transversalidad en los programas del gobierno 
Departamental en aras de satisfacer las múltiples necesidades de la población afrocolombiana del 
departamento de Antioquia. 

Se refirieron también a los logros obtenidos como producto de estos espacios, a partir de la 
constitución política de 1991 y de la ley 70 de 1993 y sus respectivos Decretos reglamentarios; 
recalcando que el gobierno departamental hará todo lo posible para que el desarrollo de la 
población Afrocolombiana avance. Resaltando el fortalecimiento organizativo  de las comunidades 
negras afroantioqueñas que son el faro en torno al cual deben girar los trabajos colectivos 
articulados con las diferentes instituciones a nivel Nacional, Departamental y Municipal 
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2. Llamado a lista y verificación del quórum: Se verifico la asistencia habiendo  quórum para 
realizar la asamblea 
 
 

3. Análisis de elección de consultivos en los municipios de Mutatá, Apartadó y Turbo 
 
El doctor Vicente Brayan hizo una amplia exposición frente a las demandas de los 
municipios antes mencionados en la elección local de los representantes a la consultiva 
Departamental. Después de analizado este documento la asamblea aprobó que cada uno 
de los afectados argumentara porque creían que debían ser los representantes a la 
consultiva Departamental.  
 

A. Inicio con la exposición el señor Silvio Rivas del municipio de Mutatá el cual decía 
que estaba legalmente avalado  y que merecía estar como representante del 
municipio de Mutatá, teniendo en cuenta que hay un solo cupo. 
 

B. El señor Gerbacio Sanchez, explico que el había sido elegido legalmente puesto 
que la organización que lo avalo esta inscrita ante el ministerio del interior y de 
Justicia y la del señor Silvio Rivas no aparece inscrita. 

 
C. El señor Narciso Mena explico que se había hecho una acuerdo entre los 

postulados y era que como habían otros municipios que no habían elegido 
consultiva entre ellos acordaron que se eligieran 3 por Apartado para suplir esos 
cupos. 

 
D. El señor Robinson  Martínez dio la misma explicación y además dejo claro que 

sentía cierta presión para sacarlo por parte del señor Vicente Brayan, ya que este 
lo llamo por teléfono para supuestamente intimidarlo a lo que el le respondió con 
un derecho de petición que nunca fue contestado. Además explica que el no tiene 
ningún problema porque su organización es de Nivel Nacional y aunque el por 
motivos laborales y de estudio permanezca en Medellín y solo cada mes vaya al 
municipio de Apartadó esto no puede ser motivo de exclusión. 

 
E. Haminton Ruiz: Explica prácticamente por ser joven, traer pensamiento fresco 

merece estar en la consultiva para hacer sus aportes al proceso 
 

F. Raúl Salas: Explico que él fue avalado por los consejos comunitarios y que este está 
en proceso de legalización ante el ministerio del interior; demás deja claro que le 
fue violado el debido proceso porque no le dieron oportunidad de defenderse  y 
que va hacer las reclamaciones pertinentes. 

 
G. Oscar Rentería: Explico que él no tenía ningún problema que su nombre aparecía 

en ese comunicado por equivocación ya que él fue elegido legalmente con 8 votos  
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La asamblea decidió que se hiciera la elección por votación nominal y se procedió hacerlo 
quedando de la siguiente manera: 

 

Municipio de Mutatá la asamblea eligió al señor Gervasio Sánchez, alegando que la organización 
que lo avalo está legalmente reconocida por el ministerio del Interior. 

Municipio de Apartadó: El señor  Haminton Ruiz saco la mayoría de la votación (18) y el señor 
Robinson  Martínez, con 13 votos los cuales son los representantes por este municipio a la 
consultiva Departamental. 

Municipio de Turbo: La asamblea eligió al señor Oscar Renteria por unanimidad y se acordó que el 
espacio del otro consultivo lo ocupe el segundo en la lista de votación de la misma organización o 
consejo comunitario que dio el aval inicial. 

 

La sesión del espacio mixto se dio por terminada a las 2:30pm del mismo día y posteriormente se 
dio inicio al espacio autónomo. 

 
 

4. Elección del presidente (a) y secretario (a) para la asamblea: Por decisión unánime se eligió 
como presidente de la asamblea al señor  FLORIBERTO MARMOLEJO y como secretaria a la 
señorita CECILIA PALOMEQUE.  

 
5. Elección de sub-comisiones: 

 
Antes de iniciar a deliberar el señor Manuel Palacios dio una explicación breve  de las 
funciones de cada una de las sub-comisiones; con el objetivo que la asamblea tuviera 
una idea clara sobre esas funciones y finalmente se postulara de acuerdo a cada perfil 
 

• Sub-Comisión operativa: Se encarga de hacer toda la logística de la consultiva, 
es decir que programa todos los eventos de la consultiva 

• Sub-comisión de planeación: Esta comisión se encarga de participar en la 
elaboración del plan de desarrollo y de hacer seguimiento al cumplimiento del 
mismo 

• Protección social: Todo el tema de salud,  bienestar social, empleo 
• Educación: tema del concurso de educadores afros, ICETEX, becas 

condonables y el tema de etnoeducación 
• Cultura: Todo el tema cultural y de deporte 
• Consulta previa: Es la más importante tema de titulación de tierras, vivienda, 

medio ambiente, minas 
• Jurídica: Derechos humanos y desplazamiento forzado 
• Comunicación: Censos y estadísticas 
• Consejo directivo de cornare 
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• Consejo directivo de coorpurabá 
• Consejo departamental de cultura  
• Consejo departamental de planeación 

Antes de iniciar con la elección se hicieron las siguientes aclaraciones frente al siguiente 
interrogante de los participantes (consultiv@s) ¿si pueden o no hacer parte de la elección 
personas que no son consultivos? La asamblea por mayoría de votación aprueba que máximo un 
representante a cada sub-comisión sea externo.  

Se nombraron por unanimidad las siguientes personas por sub-comisiones así: 

A. SUB-COMISIÓN OPERATIVA:  

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO 
JESÚS ANTONIO CÓRDOBA ANDRADE PUERTO BERRIO 3136735578 
PLACIDO HECTOR ROMAÑA PALACIOS CAREPA (EXTERNO) 3127172545 
DEYCI JANET IBARGUEN ULLOA MEDELLÍN (EXTERNO) 3155875085 
   
 

B. SUB-COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
FLORIBERTO MARMOLEJO H. BAGRE 3148433835  
FANNY ROJAS MEDELLÍN 3122307406  
ROBINSON MARTÍNEZ APARTADÓ   
NOEL PAZ MENA MEDELLIN 3122785043  
CRISTOBAL MUENTES    
 

C. SUB-COMISIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL, GÉNERO Y GENERACIONES 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
ABRAHAM ROBLEDO MEDELLIN   
MARIA CRISTINA LLOREDA M. PUERTO BERRIO 3132360539 crisaliatortaborojo@yahoo.es 
LEOPOLDINA RESTREPO MEDELLIN   
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D. SUB-COMISIÓN DE EDUCACIÓN, ETNOEDUCACIÓN, CULTURA, RECRACIÓN Y DEPORTE 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
OSCAR RENTERIA DÁVILA TURBO   
ELCY MARMOLEJO  MEDELLIN   
LEIDYS MENA VALDERRAMA MEDELLIN 3104200100 leidysafra@gmail.com 
YAHAIRA VALOIS REMEDIOS   
FRANNY  YARLEY SANCHEZ 
RAMIREZ 

SEGOVIA 3122052490 Frayajara2@yahoo.es 

HUMBERTO CORODOBA GIRARDOTA 3186676603  
CECILIA PALOMEQUE CHIGORODÓ   
ANA DEL SOCORRO CÓRDOBA M. MEDELLIN 3122097535 Socorro3384@hotmail.com 
NAYIBI CABARCAS P. FRONTINO   
ABRHAM ROBLEDO MEDELLIN   
ANGEL MILTON SANCHEZ MEDELLIN   
WILFRIDO ESPITIA GARDEL MEDELLIN 2915783-

3105940656 
 

 

E. SUB-COMISIÓN DE CONSULTA PREVIA Y TERRITORIALIDAD, VIVIENDA Y AMBIENTE 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
RAUL SALAS CUESTA TURBO 3104998269 Champaycanalete2003@yahoo.com.mx 
ANALDO TORRES V. MURINDÓ 3146030228  
NARCISO MENA M. APARTADÓ 3127824928  
TOMAS CORDOBA YONDO 3143786597 Toancoco2007@hotmail.com 
EDWIN MOSQUERA URRAO 3113689158 Camilomosquera0124@hotmail.com 
ROSA ISELA SANCHEZ C. MEDELLIN 3162970398  
    
 

F. SUB-COMISIÓN JURIDICA, DERECHOS HUMANOS Y DESPLAZAMIENTO 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO 
LUIS ALBERTO VIDAL RIVAS CHIGORODO 3116227153-8254066 
ARCINDO PEREA MEDELLIN  
MARLENY PAZ MEDELLIN  
OSCAR LAINEZ RUIZ MEDELLIN  
ALVARO MARULANDA MEDELLIN  
CARLOS ECHAVARRIA MEDELLIN  
DIEGO VELASQUEZ MEDELLIN  
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G. SUB-COMISIÓN  DE COMUNICACIONES CENSO Y ESTADÍSTICA 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
ELCY MARMOLEJO MEDELLIN   
WILFRIDO ESPITIA GARDEL MEDELLIN 2915783  
TOMÁS DE ARCO TURBO   
NAYIBI CABARCAS P. FRONTINO   
OSCAR RENTERIA DÁVILA TURBO   
 

6. Elección  consultivos de alto nivel y pedagógico nacional y departamental 
 

Se inicio postularon y eligieron por unanimidad las siguientes personas  a la Comisión  
PEDAGÓGICA DEPARTAMENTAL: 

NOMBRES Y APELLIDOS MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
ELCY MARMOLEJO MEDELLIN   
FRANNY SANCHEZ SEGOVIA   
PLACIDO ROMAÑA CAREPA   
CECILIA PALOMEQUE CHIGORODÓ 3117948108 Ceciliapapa2005@yahoo.com.mx 
ANGEL MILTHON SANCHEZ 
MOYA 

MEDELLIN 3104173056 angelmilthons@gmail.com 

LEIDYS MENA VALDERRAMA MEDELLIN   
 

SE POSTULARON  A LA COMISIÓN  PEDAGÓGICA NACIONAL LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CLARILDO MENA HINESTROZA 
TOBIAS EGIDIO MORENO RAMOS 
BEATRIZ QUESADA 
CARLOS ALBERTO ARGUMEDO 
 

La asamblea decidió que la votación se hiciera una sola vez por dos  postulados quedando la 
votación de la siguiente manera: 

NOMBRES Y APELLIDOS NÚMERO DE VOTOS 
CLARILDO MENA HINESTROZA 16 
TOBIAS EGIDIO MORENO RAMOS 10 
BEATRIZ QUESADA 23 
CARLOS ALBERTO ARGUMEDO 1 
TOTAL VOTOS 50 
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De acuerdo a la anterior votación los dos representantes a la comisión Pedagógica Nacional 
Quedando elegidos a la comisión pedagógica Nacional los señores (as): 

A. BEATRIZ QUESADA,  elegida con 23 votos (Medellín) 
B. CLARILDO MENA HINESTROZA, elegido con 16 votos (Urabá) 

POSTULADOS A LA CONSULTIVA NACIONAL 

NOMBRES Y APELLIDOS SUB-REGIÓN 
MANUEL PALACIOS MEDELLÍN 
CAMILO MENA SERNA OTRAS SUB-REGIONES 
CESAR GUSTAVO RODRIGUEZ URABÁ 
CAMILO MAQUILÓN BELLO 
 

La asamblea decidió que la votación para la elección de la consultiva nacional se hiciera por sub-
región así: 

Por Medellín se postularon a: 

• MANUEL PALACIOS, elegido por esta sub-región  como consultivo de Nacional con 4 votos  
• CAMILO MAQUILÓN, el cual obtuvo 2 votos 

Otras sub-regiones como: Bajo Cauca, Nordeste Antioqueño, Magdela Medio y Suroeste: Quienes 
por unanimidad eligieron  a CAMILO MENA SERNA como consultivo  Nacional. 

La sub-región de Urabá: Por unanimidad eligió al señor CESAR GUSTAVO RODRIGUEZ como 
consultivo Nacional con 11 votos   

Elección de la secretaria técnica: 

Por unanimidad la asamblea eligió a la señora MARLENY PAZ  DE VACCA, como secretaria técnica  

Elección de la coordinación de la consultiva departamental 

Postulados (as) 

• ELCY  MARMOLEJO  
• HUMBERTO CÓRDOBA 
• Fue elegido el señor HUMBERTO CÓRDOBA,  con 13 votos como coordinador de la 

consultiva Departamental 

La asamblea acordó que el señor RAÚL SALAS sea el asesor de las consultivas departamentales 
y nacionales y esto significa que la gerencia de comunidades negras del departamento de 
Antioquia debe incluir en la citación de cada asamblea de las consultivas al señor en mención 

7. Discusión del reglamento interno: Quedo aplazado para revisarlo el día 26 de Junio de 
2009 en la asamblea 
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8. Varios:   
 

ü El señor Luis Alberto Vidal sugirió que la gerencia departamental de 
comunidades negras entregue a los consultivos (as) además de los pasajes,  los 
viáticos para que estos se puedan desplazar sin contratiempos hasta el lugar 
de citación.  

ü El señor Oscar Rentería  propuso que desde la gerencia se manejaran unos 
recursos para la gestión que adelantan los consultivos en cada una de sus sub-
regiones y además propone que se nombre al señor Tobias Egido Moreno 
Ramos como asesor de la consultiva pedagógica Nacional y Departamental; lo 
que significa que la gerencia de negritudes del departamento debe citarlo 
cada vez que haya consultiva con las mismas garantías que los consultivos 
departamentales.  

ü El señor Silvio Rivas presenta una petición de nulidad al señor HERBACEO 
SANCHEZ consultivo del municipio de Mutatá por violación al debido proceso. 

ü El señor Clarildo Mena Hinestroza propuso que por sub-región se visite a cada 
uno de los alcaldes (as) para hacer compromisos serios que beneficien 
nuestras comunidades en cada una de las localidades y que cada dos meses la 
consultiva se reúna en sesiones extraordinarias para tratar de operativizar las 
acciones de la consultiva 

ü Se deben dejar tareas claras para cada consultivo 
ü El señor Manuel Palacios sugirió que para la próxima consultiva nacional sean  

las mujeres  las que ocupen el cargo en su totalidad 
ü La asamblea de consultivos departamentales solicita al señor gerente de 

negritudes que se le asigne como  compensación a las sesiones  de los 
consultivos (as) el valor equivalente a un día de salario del gerente de 
comunidades negras del departamento de Antioquia 

 

La sesión se dio por terminada a las 8.30 pm del mismo día y para mayor constancia firman, 

 

 
 
 
 
 
___________________________   ____________________________  
FLORIBERTO MARMOLEJO    CECILIA PALOMEQUE 
Presidente de la asamblea    Secretaria de la asamblea 
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